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COMIS¡ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-1 1 2-19

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

coNTRATo DE oBRA PÚBLIoA A PREcIo ALZADo PoR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
PoR UNA PARTE ,LA CoMISIÓru esTaTRL DEL AGUA DE JALISCO,,, REPRESENTADA EN ESTE

ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA,EN SU CNNÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE

LE DENoMTNARÁ "LA cEA", y poR orRA pARTE LA EMpRESA DENoMINADR coRpoRRcrór.¡
HIDRO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚruTCO EL C. DIEGO
RICARDO MUJICA ALARCON, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

coNTRATo SE LE DENoMINARÁ "eI ooNTRATISTA',; QUIENES MANIFESTARON TENER

CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

cLÁusuLRS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA CEA", QUE:

Ll.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrollzodo det Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
d.ecreto 2lAO lLVIflOó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oflcio[ "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
(ueinticuotro) del mes de febrero de 2OO7 (dos miL slete), con personqtidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obllgorse en los términosd.e tos qrtículos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, 116, 124, g 134 de [o Constitución Potitico de los Estodos Unidos Mexlconos,
qrtícuto 49 de [o Constitución Potítico deI Estodo de Jotisco, 3 frocción II, 5 frocción I, II, XI g
XVI, óó frqcclón 1,69,7O,71,72,g 7ó frocc[ón I,78 frocción I, IV, XIII, g XVI de [o Leg Orgánico del
Poder Ejecutiuo del Estodo de Jolisco qs( como del ort(culo l, 20 frocción I, 21 g 23 de to Leg del
Aguo paro e[ Estod.o de Jotisco g sus MunicipLos.

L2.- Que sus representontes cuenton con lqs focuttodes poro obtigorse en los términos de
controto de conforrnidod con [o dispuesto por e[ orticuto 23 de [o Leg del Aguo poro el

competencio, funciones g otribuciones en moterio de odministro,ción, informoc
ptoneoción, controt, superuisión g uigiloncio de oguos de jurisdicción estotol, osimismo eI

l3 (trece) del mes de diciembre de 2Ol8 (dos mil. dteciocho) fue nombrqdo por [o Junto de
Gobierno et Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generqt, de
conformid.od con [o dispuesto por e[ orticuto 25 de [o Leg de[ Aguo pora e[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, g quien tiene eI corócter de opoderodo generoI poro pteitos g cobronzos g poro
octos de odministroción, en los térmtnos del ortÍcuto 35 de to Leg del Aguo poro et Estodo de
Jotisco g sus Municipios, osi como [o correspondiente o los ortículos 3l g 32 deI regtomento de
to citodo leg.

Lo presente hoio corresponde of Contrqto de Obro Púbticq q Procio At¿odo por Tiempo Determinodo que celobron por uno pqrte tq Comi§ión
Estotqt det Aguo de Jqlisco g por otro todo Corporqción Hidro Industriqt S.A. de C.V.. correspondiente o tq qsignqción número CEA-CON-EST-
LP-112-19. osignodo bojo to modq(idqd d6 Licatoción Púb(ico, consistente en 2ó ueintiséis hojos útiles por 8u onverso, inctugendo estq, suscrito
eI diq 23 (ueintitrés) de Diciembre det 2Ol9 (dos mit diecinueue).
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de Jolisco g sus Munlciplos, tiene como uno de sus otribuciones ejercer en el ámbito de

I.3.- Que deriuqdo de los funciones de d.erecho púbtico que [e corresponden, requiere lleuor q

cobo [o obro estipulodq en [o ctóusulo prlmero de[ presente contrqto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios en sus artículos l, 2, 3, 7 frocctón I
inciso b),'14 frocción I, 'ló, 60,7O,71,72 g 73, g orticulo 89 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municiplos, se procedió o Lteuor o cobo [o osignoción en [q modolidod
d.e Licitoción Púbtico, con número de osignoción CEA-CON-EST-LP-112.-19, e[ cuol ho si.do

d.ebidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte to Déclmo Segundo (12)

Sesión de fecho 25 (ueinticinco) de Septiembre det 2Ol9 (dos mil diecinueue).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.4.- Que [o presente osignoción, se bqsó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecuclón de [q obro, representó [o. obtención de los mejores
condiciones de controtqción poro "LA CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico,
od.emós dicho propuesto, reunió los condiciones necesorios que gorontizon eI cumptimlento
deI controto g [o ejecución sotisfoctorio de [a obro, en cuqnto of empteo de moterioles de mejor
cotidod, resistencio g durobtlidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contorá con [o
copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con tos trabojos o reotizor, qsi

como o que fuero de los inscrttos en e[ Registro Estqtol Único de Proueedores g Controtistos,
por [o que et Comtté Mixto de Obro Púbtico, oprobó el fotto o fouor de [o sociedod. mercontil
denominodo Corporoción Hidro Industriot, S.A. de C.V., duronte [o Vigésimo Segundo (22)

Sesión de fecho 18 (dieciocho) de Diciembre det 2O19 (dos mlt dlectnueue), oslgnqndo el
presente controto o "EL CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Licitoción Púb[ico.

I.5.- Con et objeto de cubrir [os erogoclones de [o odjudicoción det presente contrqto, se cuento
con recursos outorizqdos deI progromo denominodo Estotq[ 2O19, L(neo de crédito (Ptontos de
Trqtomiento de Aguos Reslduotes), o ejercer por lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, et

trobojo que es necesorio lteuor o cobo, es [q reqlizoción de los trobojos que se descrtben en [o
ctáusuto primero deI presente controto.

I.ó.- Ti.ene su domicitio en Auenido Froncio #172ó (mit setecientos ueintiséis), Colonio Moderno,
C.P. 44190 (cuorento g cuotro mil ciento nouentq), en e[ Municipio de Guodotojoro, Jqtisco
mismo que señolo poro que se [e proctlquen los notlficociones, oún los de corácter personol,
los que surtirán sus efectos legotes mientros no señole por escrtto otro distinto, poro todos los
fines g efectos tegoles de este controto.

I.7.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor o ccrbo [o ejecución
[os trobojos o que se destino eI presupuesto qutorlzodo que se menclono en [o dectoroción
de ocuerdo con tos octos retotiuos o[ procedirniento d.e controtoción de Licitoción Público,
conformid.od con [o estcrblecido en los o.rtlculos 43 numercrl l, frocción I g óO de [o Leg de Ob

Púbtico del. Estodo de Jotisco g sus Municipios g en to oplicoble oI Regtomento de to. Leg de
Púbtico del Estod.o de Jolisco g sus Municipios, poro tot efecto se celebró e[ octo de
presentación g qperturo de proposiciones et dio 22 (ueintidós) de Nouiembre de[ 2Ol9 (dos mil
diecinueue), g e[ octo donde "LA CEA" hizo sqber e[ fotlo de to licitoción se reollzó et d(o 19

(diectnueue) de Diciembre det 2O19 (dos mtl d.lecinueue), en e[ que se odjudi.có ol controtisto et

presente controto poro to reotlzoc[ón de los trobqios objeto del mismo.

I.B.- Que por [o solo comporecencia g firmo de este documento, osienton tener los focultodes g

copocidod juridicos necesqrlos poro l[euor o cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de tos

márgenes legotes que señalon [os diuersos ordenornientos que los rtgen, orticutos de [o Leg de

Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios g 12ó7 of l27O det Código Ciuit det Estodo de

Jolisco,

II.. DECLARA "EL CONTRATISTA", QUE:

II.l.- Es uncr personq morol denominqdo Corporoclón Hidro Industrtot, S.A. de C.V., con
copocidod juridico parq controtor g obtigorse o [o ejecución de lo obrq objeto de este controto,
ocredito [o existencio [ego[ de lo sociedod con e[ testimonio de [o Escrlturo Púbtico número
44,173 (cuorento U cuqtro mil ciento setentq g tres) de fecho 25 (ueintlctnco) de morzo det oño

Lq presente hojq corrosponde ql Contrqto de Obrq Público o Precio Atzqdo por Tiempo Oeterminqdo que cetobron por uno ports [o Comisión

Estotot dot Agqo do Jotisco g por otro lodo Corporqción Hidro Industriol S.A. de C.V., correspondiente o to osignqción númgro CEA-CON-EST-

Lp-'ll2-19, osignqdo bqjo tq modotidod de Licttdción Púbticq, consist€nte €n 2ó ueintiséis hojqs útites por au onu€rso. tnctuuondo 6stq, §uscrito

et dÍo 23 (ueintitrás) do Diciembre del 2019 (dos mit diecinueue)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

,,|999 (mit noueclentos nouento g nueue), otorgodo onte [o fe d.eI Licenciodo Arturo Luis Antonio
Dioz Jtrnénez, Notorio Públ.ico número 4ó (cucrrento g seis) d.e[ Distrito Federol, inscritq en e[

Registro Púbti.co de Comercio, bojo eIfotio mercontit número 249438 (dos, cuqtro, nueue, cuotro,
tres, ocho), de fecho 02 (dos) de jutio de 1999 (miI noueclentos nouento g nueue).

II.2.- Tiene copoctdod juridico poro controtor g obtigorse q [o ejecución de [q obro objeto g que

d.ispone de [o orgonizoción g elementos moteriotes, humcrnos g tecno[ógicos suflcientes poro
elto, con cloue de Registro Federol d.e Contribugentes CHI99O325EMB. Además, que se

encuentro o[ corriente en sus ob[igociones flscotes, [o que ocreditq con documento
octuolizodo expedido por e[ Seruicio de Administrqción Tributorlq (SAT) en [o que se emite
opinión sobre eI cumptimiento d.e sus obligociones fiscotes, en sotisfocclón o [o dispuesto por
eI orticuto 32-D det Código FiscoI de [o Federoctón.

Et C. Diego Ricqrdo Mujico Atorcón, quién se Ldentifico con su Credenciol poro Votor, con e[

Código de Reconocimiento Óptico de Corocteres número 025'lOO7I17O98 (cero, dos, cinco, uno,
cero, cero, stete, uno, uno, siete, cero, nueue, ocho), expedido por eI Instituto Federol Etectorot,
mismo que se tuuo o [q uisto g obro en copio simple en e[ expediente conformodo con motiuo
de [o. e[oboroctón deI presente contrqto, ocredito su corácter de Administrodor Único, con eI

testimonio de [o Escrituro Púbtlco número 50,239 (cincuento mil doscientos treinto g nueue)
de fecha 22 (ueintidós) de Octubre del 2002 (dos mil dos), otorgodo crnte to fe del Licenciodo
Arturo Luis Antonio Díoz Jiménez, Notorio Púbtico número 4ó (cuqrento g seis) del Dtstrito
Federo[, e inscrito en eI Registro PúbIico de Comercio, bojo número 249438 (dos, cuqtro, nueue,
cuotro, tres, ocho), d.e fecho 13 (trece) de Enero det 2OO3 (dos mil tres), bojo protesto de declr
uerd.od., montfiesto que cr [o fecho de [o suscripción deI presente controto d.icho

nombromiento no [e ho sido modificodo, reuocq.do ni restringid.o en formo otguno.

II.3.- Conoce todos los deto[[es concernientes o [o obro requerldo, cornprometléndose o
ejecución de este contrqto poniendo poro etto todo su experiencio g conocimiento, oplic
tos procedimientos más eficientes poro [o reo.[izoción g cumptimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estoto[ Único de Proueedores g Controtistos, boj
número C-0458 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho onolizodo g tomodo en cuentq, todos los condiciones que puedon lnfluir en eI precio
olzodo, totes corno [o ublcqción g condiciones occeso, époco de[ oño en [o cuol se reolizorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protección g señolorniento uio[, condiciones del
merco.d.o de los lnsurnos, mono de obro, moteri.o.tes g moquinorio en lcr fecho de inlciocLón e[

presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo d.irecto, del indirecto de Lo utltldod g de los corgos odiclonoles estobtecidos g

que e[ pogo sero por octiuidod terminqdq o sotlsfocclón de [o Comislón Estotql del Aguo d.e

JoIisco.

ILó.- Que [o ejecución de [o obro se ojustorá of importe estobtecido en [q ctousuto segund.o. Si

existiero retroso en [o ejecución de [o obro no imputoble o [o Comlsión Estotol del Aguo de

Jqtisco, como to pudiero ser [o incorrecto g/o inefictente operoción d.e equipo e instolociones
de "EL CONTRATISTA", será responsobitldod de este, tol g como [o estobtece e[ ort[culo 15

frocci.ón III de to Leg de Obro Púbti.co de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lq presente hojo corresponde qI Contrqto de Obrq Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte [o Comtsión

Estqtqt deL Aguq de Jotisco g por otro todo Corporoción Hidro Industriot S.A. de C.V., correspondiente q Io osignoción número CEA-CON-EST-

Lp-ll2-19, osignodo bojo to modotidod do Licitqción Público, consistente en 2ó ueintiséis hojos útites por su onuerso, inclugondo e5to, suscrito

et diq 23 (ueintitrés) de Diciembre dst 2Ol9 (dos mil diecinueuo).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAL]SCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.7.- Que conoce e[ contenldo g los requlsltos que estqblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g

sus Muntcipios, osí como, el contentdo de los onexos 1, 2, 3 g 4 que contienen: l).- Progromo
Generot de Ejecuclón de los Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro, mismos que debidomente
firmodos por los portes integron e[ presente controto; 3).- Penos Conuencionoles, g 4).-

Catidod del oguo trotqdo. Que ho presentodo et progromo de obrq por Actiuidodes, qsÍ como
tombién e[ 10Oo/o (cien por ciento) de onótisis de precios de [o obrq motiuo det presente
controto, osi mtsmo, [o bitócoro que se obrirá en [q fecho d.e[ inicio de los trobajos, tombién
firmodos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán pqrte integronte de este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio de [q obro objeto de este controto, o fin de
consideror todos [os fqctores que lnteruienen en su ejecución. Mqnifiesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos moteriqtes, humonos g tecno[ógicos suftcientes porq [q reotizqción
de [o obro objeto de[ presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de declr uerd.od, monifiesto que o [o fecho de [o suscripción det presente
controto no se encuentro en tos supuestos preuistos en eI ort(cuto 48 de to Leg de Obro Público
det Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotificondo et contenido de su escrito de fecho 22

(ueintidós) de Nouiembre del 2Ol9 (dos mit diecinueue) en et que mqnifestó dicho situación.

II.1O.- Conuiene que si l[egose o combior su nocionolidod, seguirá considerándose como
sociedod mexicono respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obtigo o no inuocor
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de lo noción
mexicono Ios derechos deriuqdos de este controto.

II.1l.- Que tiene su domicitio fiscol en [o Auenido Chopolito #1343 (mit trescientos cuorento
tres), Cotonlo Chopotito, C.P. 45O4O (cuorento g cinco mil cuqrentq), en e[ Municipi,o
Zopopon, Jotisco.

II.l2.- Es socio de [o Cámoro Mexlconq de [o Industrio de [o Construcción, [o que celebró co
"CEA" un conuenio de coloboroción, cugo objeto es descontor de [qs estimoclones de [os

trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos o[ mittor) pqro ser oportodo
uotuntoriomente, por porte de "EL CONTRATISTA", o los progromos de cqpqcitoción g

odiestromiento de los trobojodores de [o industrio de [o construcctón que desqrrotlo e[

Instituto de Capocitoción de [o Industrio de [q Construcclón, monifestondo que conoce e[

contenldo g otconce tego[ de[ conuenio, mtsmo que rotifico en todos U codo unq de sus portes
poro todos los efectos tegotes o que hogo lugor, otorgondo su consentimiento pqro que "CEA"

procedo o reolizor e[ descuento en et porcentoje ontes mencionodo U secr entregodo ot
Instituto de Copocltoción de [q Industrio de [o Construcción,

III - "AMBAS PARTES" DECLARAN:

III.'1.- Que se qjustqn q ]os términos estiputodos en et presente controto, os( como q [o

estobtecido por los artícutos 1260,1267,1269,127r g demás relotiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit del. Estodo de Jolisco.

Lq pr6§ento hojo corrosponde ql Contrqto do Obro Púbtico q Precio Atzqdo por Tiempo Detorminqdo que cotebron por uno pqrto [o Coñisión
Estotot det Aguq de Jolisco g por otro todo Corporoción HLdro Industriol S.A do C V , corroEpondiente q [q osignoción número CEA-CON -EST-

LP-ll2-19, ostgnqdo bojo to modqtidod de Licitqción Público con$istente sn 2ó ueintiséis hojqs útitos por su qnuerso, inctugendo esto,6uscrito

ol d(o 23 (uointitrés) de Diciembro dol 20l9 (dos mit diecinueue).

Pág¡na 4 de 26

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



§ffi
Jolisco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-1 1 2-1 I

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

III.2.- Que se obtigon o sujetorse estrtctomente poro [o ejecuc[ón de tos trqbajos objeto de este
controto, o todos g codo uno de [o.s ctóusulos que [o integron, qsí como o sus qnexos, los

térmlnos, [ineqmientos, proced.imtentos g requlsitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, g su Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico, d.e[ Estodo de
Jolisco g sus Municlpios, osÍ como los disposiciones qdministrotiuos que [e seon opticobles.

En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estipulodo en et orticulo 134 de [o Constitución
Potitico de los Estodos Unidos Mexiconos, os[ como en los orticutos 92,95,97, 98 g 100 de to Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero en e[ orticulo 110 det
Reglomento de ta Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, del mlsmo modo
con los qrtícutos l, 20 frocción I, 2'1, g 23 de lo Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus
Municipios; los portes otorgqn los sigutentes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CEA" encomiendq q "EL CONTRATISTA" g esto se

obtigo o ejecutor [o obro denominodo: Diseño, progecto, construcción, puesto en morcho.,
estobilizoción g entregq de to construcclón de nueuo. PTAR en Logos de Moreno, Jotisco, con
un coudql nomino[ promedio de 10 t.p.s., bojo to modotidod d.e un controto o precio otzodo g

tiempo determtnodo.", pqrcr ejecutorse en e[ estqdo de Jotisco, bojo su responsobitidod,
dirección profesionot, hasto su totot terminoctón, et cuol se opegoro estrictomente ot: l).-
Progromo Genero[ de Ejecución de los Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro; 3).- Penqs
Conuencionotes, g 4).- Cotidod del oguo trotodo, los que debidomente firmo.dos por tos portes
integron e[ presente controto poro formor porte integrol deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- Et costo de [o obro objeto de este controto, es por [o
contidod de $14,53ó,109.24 (Cotorce Mittones Qutnientos Treinto g Seis Mit Ciento Nueue Pesos

24¡OOM.N.), mós [o surno de $2,325/n.4e (Dos Miltones Tresclentos Veinticlnco MiI Setecien
Setentq g SLete Pesos 48f OOM.N ), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de
que resulto un importe totol de Sló,8ó1,88ó.72 (Dieciséis Mitlones Ochocientos Sesento g Un
Ochocientos Ochentq g Seis Pesos 72nOOM.N.), dicho contid.od, inctuge e[ pogo de I un oño
proctico de los Pruebos de Funcionomiento, Puesto en Morcho g Estobltizoción objeto de [o
Licitoción Púbtico deI presente controto, dlcho conttdod no podrá ser rebosodo, por [o que, si
"EL CONTRATISTA" reqtizq trobojos con un uotor mogor, no tendró derecho ol reclomo del
pogo, independientemente de los responsobitidodes en que incurrq, poro [o cuol "EL

CONTRATISTA" deberó obseruor los especificociones que [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CoNTRATISTA" en un ptozo de óó0 (seiscientos

sesento) diqs noturotes; se obtiga o reotizor [os trobojos objeto del presente controto diuididos
en 02 dos periodos de tiempo: (i) et primer periodo correspondiente o[ denominodo "Diseño,

progecto, construcción" que comprenderó en un periodo de 295 (doscientos nouentq U clnco)
d(os noturoles; que deberá inicior et d(o 2ó (ueintiséis) de Diciembre det 2O'19 (dos mit
diecinueue), g conctuirá prectsomente eI dío"15 (quince) de Octubre del2O2O (dos miLueinte), g

(ii) et segundo periodo denominodo "puestq en morcho, estoblttzoción g entrego d.e [o
construcción de nueuo PTAR en Logos de Moreno, Jolisco", que deberá inicior et dio ló
(dieciséis) de Octubre det 2O2O (dos miI ueinte), g conctuirto preclsomente el d(q 15 (quince) de

Octubre det 2O2l (dos mil ueintiuno), g que comprenderá en un pertodo de 3ó5 (trescientos

Lq preBente hojo corresponde ql Controto de Obrq Público q Precio Alzqdo por Tiempo Determinodo quo cotebron por unq Pqrte [o Cgmisión
Estqtot del Agqo de Jqlisco g por otro lqdo Corporqción Hidro Industriot S.A. d€ C.V.. correspondiente q lo oEignoctón número CEA-CON-EST-

Lp-112-19, osignodo bojo tq modatidod d€ Licitoción Púbticq, consistonte en 2ó ueintisóis hoios útite5 por sq onuerso. incluvendo estd, suscrito

et diq 23 (ueintitrés) de Diciembre dot 2Ol9 (dos mil diecinueuo).

Página 5 de 25

k

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



6mms COMIS]ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA pÚgLlca

sesentq g clnco) dÍos noturqtes; conforme q[ cqtendqrio d.e obro entregod.o poro [o reo.tizcrción
de 1o obro, eI cuqt conformo los qnexos que integron eI presente controto.

Lo ejecución de los trobojos deberá reolizqrse con [o secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progrqmo generol de ejecución d.e los trobqjos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LTCENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "LA CEA" cuondo seo e[ cqso, preulomente o [o reqtlzqción de
los trobajos, deberá tro.mitor g obtener de las outoridod.es competentes los d.ictámenes,
permlsos, ticenciqs, derechos de bqncos de moteriq[es, qs( como [o propiedod o [o titutoridod
de [os derechos de propiedod, inctugendo derechos de u(o g expropioción de inmuebtes sobre
los cuotes se ejecutorán los trobojos, considerondo [q euotuoción de impocto omblentol de
conformldqd con e[ orticulo l9 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Asimlsmo, "LA CEA" se obtigo q poner o disposiclón de "EL CONTRATISTA" eI o tos inmuebtes en
que debon lteuqrse o cqbo los trobojos mqterio. de este contro.to, qs( como [os dictámenes,
permisos g [icencios que se requleron po.ro su reotizoc[ón, cugo tromitoclón seo competencio
de "LA CEA", obseruqndo tqnto "LA CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en
moterio de o.sentomientos humonos, desorrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito
Estotot.

E[ lncumptimiento por porte de "LA CEA" en [o entrego oportuno det o de [os inmuebtes en los
que se lteuoron o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA", diferlrán en iguo[ plozo lo fecho
originalmente poctodo poro to conctusión de [os trobojos, deblendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de qcuerdo con e[ ortícuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "LA CEA" otorgorá por concepto de onticipo e[ 3oo/o (treinto por clento)
det uotor de [o obro como onticipo, e[ cuol qsciende o [o contidod de $5'058,5óó.02 (Ci
mitlones Cincuento g Ocho MiI Quinientos Sesento g Seis Pesos O21OO M.N.), inctuue el
of Volor Agregodo G.V.A.), pqrcr que "EL CONTRATISTA" reotice en eI sitio de los trobojos
construcción de sus oficinqs, bodegos o instqtcrciones g en su cqso poro [os gqstos de tros
de moqulnorio g equlpo de construcción, lnlcio de los trobojos g odquisición d.e moterioles
demós insumos.

E[ importe del onticipo seró puesto o disposiclón de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro eI iniclo de los trobojos g contra entrego de [o goront(o. deI ont[clpo; e[ otroso en
[o entrego del onticipo será motluo poro diferir en iguot plozo e[ progromo de ejecuclón
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront(o de onticipo dentro de tos lO (diez)
d(qs nqturotes sigulentes o [o fechq de notiflco.ci.ón del dictqmen, no procederá eI diferimlento
g, por [o tonto, deberá inlcior los trobojos en Io fecho estobtecldq origlnotmente de conformidod
con los qrticulos 98, numerot 2, g 1OO, numerot ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municiplos.

E[ onticipo será omortizodo proporcionotmente con corgo o cqdo unq de los estimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuoI será proporcionaI oI onticipo otorgodo debiéndose
liquidor elfottqnte por omortizor en [q estimoción finot,

Lq preeente hojo corresponde ot Contrqto de Obro Públicq o Precio Atzodo por Tiompo Determinqdo que celebron por uno pqrte [q Comisión
EstatoI deI Aguo de f,otisco g por otro lqdo Corporqción Hidro Industriot S.A. de C.V., correspondients q [o qsignqción número CEA-CON-EST-
LP-'112-19, osignodo bojo to modotidqd de Lic(toción Públtco. consistente en 2ó ueintiséis hojos útites por su qnuerso, inctugondo estq. suscrito
el diq 23 (ueiñtttrés) ds Dictembre del 2O19 (dos mit diecinueue).
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No. CEA-CON-EST-LP-l 12-19

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

EI qtrqso en [o entrego del onticipo por couso no imputoble o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimiento, poro [o cuql "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, to so[icttud de
reprogrqmoción de iniclo, onexondo o [o mismo, copio deI depósito del ontlcipo otorgodo, en
un ptozo máximo de 05 (ctnco) d(os noturotes o' portir de [o fecho de inlcio estipulodo en este
contrqto, en cctso de que "EL CONTRATISTA" no presente [o sotlcitud en e[ ptozo estipulodo no
tendró derecho o que se [e outorice e[ nueuo progromo de obro.

Plozo poro presentor documentoción de ontlclpo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentqr to documentoción comptetq poro e[ pogo del onticipo de1O (diez) dios nqturoles
contqdos o portir de to fecho de [o entrego de [o orden de trabojo, e[ otrqso en el cumplimiento
de este requisito se considerorá como atroso imputoble o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimiento de su fecho de inicio. "LA CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de
ocuerdo con e[ ortícuto 98, numerol 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus

Municiptos.

Poro [o omortizoción del onticlpo o et pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescandido o terminodo onticipqdomente eI controto, prlmeromente se conc[[ioró un finiquito
g de resultor soldo o fcruor de "LA CEA" to surno por qmortizor se reintegroró en un plozo no
mogor de diez dÍos, contodos o portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo o [o dispuesto
por el ort(cuto lOO, numerot'ló de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco V sus Munlcipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprend.id.os en e[

progecto; en e[ progromo generol de ejecución de [os trobojos, (en retoción con los anexos
inherentes o[ Presupuesto de Obrq, Penqs Conuenclono[es, g Lo Cotidod deI Aguo Trotqdq), se
pogorón con bose o [o expuesto [o ctáusuto segundo del presente controto o precio olzodo
donde "EL CONTRATISTA" ejecutqró [q. obro con moteriotes proplos, qs[ como [o próctico
duronte I un oño de los Pruebos de Funcionomiento Puesto en Mo.rchq g Estobilizoción, obieto
de lo Licitoción Púbtico d.e[ presente controto, g osumirá et riesgo de su reolizoctón o co
de unq remuneroción, sin to posibitidod de ojuste o [q misma; por tos gostos dire
indirectos que originen los obros, e[ finonciomiento, [q utitidod U el costo de los obl
estiputodos en este controto, los cucrtes se opegorón o [o uotuoc[ón de los trobojos reotiz
en codo octiuidod de obra conforme a [o céduto de ouonce ¡¡ o[ periodo d.e[ progromo d
ejecución conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuoles como máxim
tos cuqtes serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o residencio de obro, ocompoñodo de
[a documentoción soporte correspond.iente dentro de los ó (seis) díos noturoles siguientes o
[o fecho de corte poro eI pogo de tqs estimociones, de ocuerdo con et qrtícuto lO5 numerol ] de
Lo Leg de Obro Púbtico del Estod.o de Jottsco g sus Municipios, siendo este et úttimo d(q de codo
mes, con eI objeto de concittor contidodes g en su coso o.utorlzor [o. estimoclón
correspondiente. En cqso de que queden dlferencios se resoluerón en [o sigulente estimoción.

Lq residencio de obro cuento, con un plozo no mogor de Oó (seis) dlos noturotes siguientes o [o
presentoción de lqs estimociones, poro reotizqr su reuislón g outorizoción. "LA CEA" debe
pogor [os esttmociones por tro.bojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no moUor
q 20 (ueinte) d(qs noturotes, contddos a portir de su outorlzoción por [o residenciq de obro
co rre spo n diente.

Lo prosonto hojo corresponde qI Controto de Obro Púbtico q Precio At¡qdo pgr T(6mpo Doterminodo qus cetebron por unq pqrte [d Comisión
Estotot dst Aguq do Jqtisco U por otro tqdo Corporoción Hidro IndustriqI S.A. de CV., corréspondiente q tq qsignoción número CEA-CON-EST-

LP-ll2-19. osignodq bojo to modotidod do Licitoctón Púbtico, consistente on 26 ueintiséis hojos útites por su qnuerso. inclugendo e§to, §uscrito
eI diq 23 (ueintttrés) de Diciembre det 20]9 (dos mil discinueue).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Los pogos de codo uno de [os estimociones por trobojos ejecutod.os son lndependlentes entre
s(, cuolquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control odmlnistrotiuo de ocuerdo con e[

orticuto lO5 numerol ll de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

En coso de que "LA CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contidodes más los intereses correspondientes conforme oI ortlculo ]O5, numerotesl5,
1ó, g demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbtico d.e[ Estodo de Jolisco g sus Munlctpios.

Lo qutorizoción de los estimociones, será por conducto de [o residencio de obrq designodo por
"LA CEA", por [o que [o fecho de oceptoclón g firma de estimqciones debe osentorse en [q
mismo g en [o bitócoro, "LA CEA" se reseruo eI d.erecho o rectomortos trobojos foltontes o mql
ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo d.e ocuerdo con los términos estipulodos g
mencaonodos en los documentos g onexos que se indlcon en [o decloroción II.8 del presente
contrqto, "LA CEA" podró ordenor su corrección o reposición inmedioto con tos trobojos
odicionoles que resutten necesorlos, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sLn que tengo
derecho q retribución odicionol olguno por etto. En este coso, "LA CEA", si [o estimo necesorio,
podró ordenqr to suspensión total o porciol de los trobojos contratodos, en tonto no se tleue o
cobo [o corrección o reposlción de los mismos, sin que esto seq motiuo poro omptior e[ plozo
señotodo en [o ctóusu[o tercero de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiró como pogo totoI
por [o ejecución sotisfqctorio de los trobajos, eI importe que resutte de oplicor e[ preclo otzodo
q los octiuidodes de obro reolizqdqs en los fechos que "LA CEA" deterrnine, tos estimoclones
de obrq ejecutodo se horón con interuotos no mogores de un mes; los estimociones se

tiquidoró.n unq uez sqttsfechos tos requisitos estobtecidos porq su trqmite, obonondo o "EL

CONTRATISTA" et importe que resutte de oplicor o los contidqdes de obro controtodo
precio olzqdo de conformidod con los ortícutos 2 numerol ], frocción VIII g 105 numerol I
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Presupuesto
Obro. Sero único g exclusiuomente responsobitidod de "EL CONTRATISTA", bojo eI omporo
los orticulos ]5 frocción III g lO2 numerol ó, de to Leg de Obro Público de] Estodo de Jolisco
sus MunicipIos.

Los controtos o precio otzqdo no podrán ser modificqdos en monto o en plozo, ni estorán
sujetos o ojustes de costos.

NOVENA.- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" debero otorgqr gorontios en ap[icoción o [o

dispuesto por e[ ort(culo 98 de tcr Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jollsco g sus Municlpios,
osimismo con los orticulos ll2 g 1'13 del Regtomento de to Leg de Obro Públ.ico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, o efectos de:

A).- Poro gorontizor [o correctq inuersión d.eI onticlpo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo
de fionzo número III-534899-RC (tetro I, letrq I, letro I, guion, c[nco, tres, cuotro, ocho, nueue,

nueue, guion, [etro R, tetro C) de fecho 23 (ueintitrés) de Diciembre det 2Ol9 (dos mil diectnueue),
por to contidod de $5'058,5óó.02 (Cinco Miltones Cincuento g Ocho MiI Quinientos Sesento g

Lo presente hojo correcponde oI Contrqto de Obro Púbticq q Precio Atzqdo por Tiempo Oetermtnodo que celebron por unq pqrto [o Comisión

Estqtot det Aguo de Jqtisco U por otro lqdq Corporoción Hidro Industriqt S.A. de C.V., corr6Bpondiante o [o ostgnqción número CEA-CON-EST-

LP-'l'12-,]9, qsignodo bojo lo modotidqd de Licitqción Púbtico. consistente en 2ó ueintiséis hoiqs útite§ por su onuerso. tnclugendo esto, suscrito

et dio 23 (ueintitrés) de oiciembro det 20l9 (dos mit diecinu€ue).
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Seis Pesos 02¡OOM.N.), que gorontizo [o tototldod del onticipo conced[do, lncluge eL Impuesto
o,t Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Fionzos g Couciones Attos, S.A., q fouor de [a Secretario
de [a Hociendo Púbtico det Estodo de Jolisco, onte [o Comisión Estotql del Aguo de Jolisco.

Esto gorontÍo sotomente se liberqró cuondo se hogo qmortlzodo totqlmente et onticipo
concedido.

B).- Poro. gorontizor eI cumplimiento por e[ period.o del "Diseño, progecto, construcción" objeto
de [o Licitoción Púbtico del presente controto [o presente "EL CONTRATISTA" presentó [o
pó[izo de fiqnzo número III-534895-RC ([etro I, letro I, letro I, guion, cinco, tres, cuotro, ocho,
nueue, cinco, guion, letro R, Letro C), de fecho 23 (ueintitrés) de Diciembre del 20'19 (dos mit
diecinueue), por [o contidod de $l'541,497.2O (Un Mittón Quinientos Cuorento g Un Mit
Cuo,trocientos Nouento g Siete Pesos 2OIOO M.N.), equiuotente a[ lOolo (diez por ciento) det
importe de los trobojos controtodos inherentes o[ primer periodo, inctuge e[ Impuesto o[ Volor
Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Fionzos g Couclones Attas, S.A., o fquor de to Secretorio de to
Hqclendo Púbtico deI Estodo de Jolisco, qnte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco.

C).- Poro gorontizor e[ cump[lmiento por segundo perlodo denominqdo "Puesto en mqrcho,
estobitizoción g entrego de [o construcción de nueuo PTAR en Logos de Moreno, Jotlsco", objeto
d.e [o ticitoctón púbtico deI presente controto "EL CONTRATISTA" presentó to pótizo de fionzo
número III-534898-RC (tetro I, letro I, tetro I, guion, cinco, tres, cuo.tro, ocho, nueue, ocho, guion,
letro R, letro C), de fecho 23 (ueintitrés) de Diciembre del 2Ol9 (dos mil diecinueue), por [o
contidod de $144,ó91.47 (Ciento Cuqrento g Cuotro mil Seiscientos Nouentq g Un Pesos 47llOO

M.N.), equiuotente q[ lOolo (diez por ciento) del lmporte lnherente o dlcho periodo, incluge e[

Impuesto o[ Volor Agregodo (LV.A.), otorgodo por Fionzos g Couciones Attos, S.A., o fouor de [o.

Secretqr[q de [o Hoclenda Púbtico del Estodo de Jotisco, onte [o Comisión Estotol deI Aguo de
Jo.Iisco.

De conformldod con to preuisto por e[ ortícuto'l2O det Regtomento de 1o Leg de Obro Púb

det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, los pó[izos de fionzos deberán contener o[ menos
stguientes preuisIones:

l.- Que los presentes flonzos se otorgorá otendiendo o todqs los estiputoclones contenldos en
et controto.

2.- Que los fionzqs permoneceró ulgente duronte e[ cumptimiento de to obtigoción que

goronticen g contlnuorán utgentes en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimlento del
contrqto, osÍ corno duronte [o substoncioción de todos [os recursos legoles o de los juicios que

se interpongon g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

3.- Que [q oflonzqdoro o ofionzqdoros, o,ceptqn expresqmente someterse q [os procedlmientos
de ejecución preuistos en lo Leg de Instituciones de Seguros g de Flonzos poro to efecttuido.d
de los mismos, oún poro e[ cqso de que procedo et cobro de

indemnizoción por morq, con motiuo deI pogo extemporóneo deI importe de to pótizo de fionzq
requerida, et procedimiento de ejecución será et preuisto en e[ ortÍculo282 de [o citodo Leg,

debiéndose otender poro et cobro de indemnizqc[ón por moro [o dispuesto en eI orticulo 283

de dicho Leg.

Lq presonte hojo corresponde ol Controto d6 Obro Púbticq q Precio Atzqdo por Ticmpo Determinqdo que cet€bron por uno porte Iq Comisión
EstqtqL del Aguo de Jqtisco U por otro lodo Corporoción Hidro Indq6triqI S.A. de C.V., correspondiente q tq osignqción número CEA-CON-EST-
LP-ll2-19, 06ignodq bojo td modotidod de Licitoción Público, consistente en 2ó ueinti6éis hoios útil6s por 8u onuerso, inctug6ndo esto.ouscrato

et dio 23 (veintitrés) de Diciembro det 2019 (dos mit diecinueve).
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Et sotdo resultonte del finiquito se deberó pogqr o reembolsor dentro de los siguientes 20 d[os

U uno uez cubierto los mismos, se leuontorá e[ octq qdministrotiuo que dé por extinguidos [os

d.erechos g obttgaciones poctodos en et controto, d.e conformtdo.d con e[ orticulo 112 de to Leg

de Obro Público det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Poro concetor [o fionzq será requisito contor con e[ qcto qdmlnlstrotiuo de extinclón de
derechos g obligociones, o bien, el finiquito g, en caso de existir sotdos o cqrgo de "EL

CONTRATISTA", to liquidoción correspondiente de conformid.od con e[ orticuto 119 det
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estod.o de Jqllsco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fiqnzqs no se perfeccionorá e[ controto g no surtiró
efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente controto no estoró sujeto o ojustes de costos, en
cumplimiento o [o dispuesto en e[ ort(cuto 15 frocclón III g ]O2 numerot ó, de [o Leg de Obro
Públ.ico det Estodo de Jollsco g sus Munlc[plos.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.- Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que lo represente, el cuql deberá
ser especiolistq en to moterio, preulomente oceptodo por "LA CEA" g cugo oceptación [o podrá
reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osi como poro oceptqr g objetor los
obseruociones de obrq que se formulen g en generol poro octuor q nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los ortícutos 2 g lO4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estod.o de Jol.isco g sus Municipios, de iguol monero con e[ orticuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA"
empresorio g patrón seró e[ único responsoble de los obtigaciones obrero-potronoles o.nte
diuersqs qutoridodes, sindico.tos, instituciones, orgonlsmos públicos, Juntos de Con
Arbltraje g órgonos jurisdiccionoles, seon del orden federot o locot, deriuodo de
disposiciones legotes g demós ordenomlentos en mqterto de trobojo, seguridod
copocitoción g odiestromiento, asi como normos de seguridod e hlgiene en tos centros
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por lo mismo o responder por todos los rectqmqctones que los
trobojodores presenten en su contro o contrq "LA CEA" en retqción con los troboios objeto del
presente controto, qs( como tombién con quienes les suministre moteriqtes porct [o mlsmo.

En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstqncio "LA CEA" se conslderoró potrón sustituto,
potrón contrqtonte, intermediorio o responsoble sotidorlo conforme o los qrt(cuto 15-A, l5-B
g 15-C de to Leg Federal del Trobojo, por ser ojeno o ese uincuto obrero potronol, g no exlstir
subordinoci.ón de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuolquier
rectomqción o indemnizoción que se origine entre oquettos, slendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobtes q sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo q "LA CEA", g monteniéndolo o sotuo de

cuotquier reclomoción, responsobitidod tego[, procedirniento odministrotiuo g juicio [oboroI de

conformido.d con los ortículos1918, 1923 g1924 det Código CiutI Federot.

Lq pro6onte ho¡o corresponde qt Controto de Obrq Púbticq q Precio Alzqdo por Tiempo Detorminqdo que cqt€brqn pgr uno pqrté Lo Comisión

Estqtq( det Aguo de Jdtisco g por otro todo Corporoctón Hidro Indu6triql S.A. d6 C.V.. correspondiente o lq osignoción número CEA-CON-EST-

Lp-l12-'19, osignqdq bolo to moddtidod de Licitoetón Púbticq, conststente en ?ó ueintiséis hoios útiles por su onuereo, inctugendo estq. suscrtto

et d(q 23 (ueintitrés) de Diciembre dot 2Ol9 (dos mtt diecinueue).
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En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodo o "LA CEA", considerondo como mÍnimo indemnizqclón et monto de los muttqs,
condenqs, créditos fiscqtes o conuenios de concilioción que hogo tenido que pcgor "LA CEA"

por motiuo de los obligociones obrero-potronotes, independientemente que se determine [o
rescisión odmlnistrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumplimlento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtlgo o empleor personol técnico especiolizodo
poro [o ejecuctón d.e los trobqjos objeto de[ presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

DÉoIMA cUARTA.- DAÑoS A TERoERoS.- "EL coNTRATISTA" será e[ único responsob[e d.e los
dqños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen o "LA CEA" o o terceros, por no ojustorse
o to estipulodo en et contrqto, por inobseruonclo de las disposlciones dodos por éste o por los
uiotociones o los Leges g Reglamentos opltcobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de to ejecución de [q obrq púbtico g debe
sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de los qutoridodes competentes en
moteriq de construcción, seguridod., uso de [o uío púbtico, protección ecotógico g de medio
ombiente que rijon en et ómbito federot, estotoI o municipot, osi como o tos instrucciones que

oI efecto señote "LA CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resultoren por su

inobseruoncio por porte del controtlstq serón o corgo de este, d.e conformidqd con el orticuto
lO3 numerot 4 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
ocosionodos o "LA CEA", considerondo como m(nimq indemnizoción e[ monto de lqs multqs,
condenos de indemnizoción o crédltos fiscoles que hogo tenido que pogor "LA CEA" por motiu
de los doños ocqsionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que s

determine [o rescisión odministrqtiuo deI controto.

DÉoIMA euINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL coNTRATrsrA" no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro persono fÍsico o morol [o ejecución totol o porciot de [o obro, sotuo
outortzoctón expreso preuto g por escrito por porte de "LA CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontroto.r o otro empreso poro [o ejecución de uno porte de [o
obro, mencionodo o respecto de trobojos especiolizodos de [o mtsmo obro o odqulerq
moterioles o equipo que lnctugon su instoloción, deberó so[[citqrto por escrito con'15 (quince)

d(os de onticipoción a "LA CEA" ocompoñondo [o documentqción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiTá siendo responsobte de [o ejecución de lqs obros, sin que et

tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oque[, de conformidod con eI ortícuto
97 numerol 9 de lo Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo [os obros no se hogon reotizodo de ocuerdo con [o

estiputodo en este controto o conforme q [os tnstrucctones de "LA CEA", este ordenoró su

reporoción o reposición inmediqtq con los obros odicionoles que resutten neceso.rios, [os

cuoles horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este cqso "LA CEA" si [o estimo necesorio, podrá ordenor to suspensión porciol o totol de tos

obrqs controtodos en tonto no se lleuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro

Lq preggnte hojo correspondo ol Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Doterminodo que cetobron por unq Porte [q Comasión

Estotot det Aguq de Jotisco g por otro todo Corporocrón Hidro lndustriot S.A. de C.V., correspondiente o [q dsignoción número CEA-CON-EST-

Lp¡12-19, qsignodo bqjo tq modotidqd do Licitoción Púbtico, consistente En 26 uointisáis hojoÉ útites por su onuarso, inclugendo esto, suscrito

et diq 23 (veintitrés) de Oiciombre del 2O19 (dos mildiecinueue).
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omptior eI ptozo señolqdo poro to terminoción de tos obrcrs de conformidod con eI orticu[o ló7
det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo[lsco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA,- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ,.LA CEA,, [[euo.r o cobo [o
inspección g pruebos necesoriqs de todos los moteriqles que uogon q usor en [o ejecución de
to obro, go seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odqutsición o fobricoción, con corgo o "EL

CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.- ''EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los moterlotes o seruicios relotiuos de [o obro, los cousos de
incumptimiento presentodos g justificodqs o troués de [o residenciq en tonto no seon
qclorodos por este, seró couso de sltuoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtiga o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, o instotor o su costo
los qnuncios, ouisos, seño.tes, medidos preuentiuos g de orlentación, qsl como brindor [o
copocitoción g odiestromtento que se requleron poro euitor los riesgos que se corrqn por [os

trobojos que se reolizon en [q obro, de conformldqd con [o Leg Federol del Trobojo, et

Reglomento Fed.erql de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, qs( como en [os Normos Oficiotes
Mexicqnos expedidos por [o Secretor(o deI Trobojo g Preulsión Socio[ en mqtericr de Segurtdod
e Higiene en los centros de trobojo, de cqusorse cuolquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobItidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" eI suministro g colococión det rótuto de obro, con corgo o
sus gostos indirectos g conforme o los lineomtentos señotodos por "LA CEA" mismos que se

describen en eI onexo, en coso de incumptimlento "LA CEA" [o proporcionorá g su costo serq
descontodo deI pogo de sus estamociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecteren desperfectos o urctos de los ob
ejecutodos en eI Periodo "Diseño, prouecto, construcción", d.entro deI oño siguiente o [o fec
de su recepción, "LA CEA" ordenorá su reporoción o reposición inmedioto, [o que horá "E

CONTRATISTA" por su cuento U sin tener derecho o retribución por etto, si "EL CONTRATIST
no otendiere los requertmientos en un ptozo de l0 (diez) dios hábites, "LA CEA", podró, con corgo
o "EL CONTRATISTA" encomendor los trabojos cr un tercero o efectuortos directqmente g horó
efectiuo [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni tos Liquidociones pqrcioles, ni e[ pogo totol d.e [qs obrqs ounque éstas hogon sldo recibidos
g oprobodos, eximen o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por
uicios ocuttos que después resulten g que prouengqn por defectos de [q construcclón o moto
cotidod de [os moteriqles empleod.os, osi como desperfectos ocqsionodos por negligencio o
uso lndebido de los equipos e inherentes o los obros ejecutodqs en e[ "Puesto en morcho,
estobitizoción g entregq de [o construcción de nueuo PTAR", que deberá inictor et dio ló
(dieciséis) de Octubre det 2O2O (dos mit ueinte), g conctuirto preclsomente e[ dio 15 (quince) de

Octubre det 2021 (dos mi[ ueintiuno), g que comprenderó en un periodo de 3ó5 (trescientos

sesento g cinco) d[os noturoles; conforme o [o red. de o.ctiuidodes U cedulo de ouqnces poro [o

reotizoción d.e [q obro, e[ cuot conformo los onexos que lntegron eI presente controto.

Lq presente hojo correspondo ot Controto dg Obrq Públicq q Prscio At¡qdo por Tiompo Oeterminodo que ce[ebron por uno pqrte lo Comisión

Estqtdt d6t Aguq de Jqtteco U por otro todo Corporqcióñ Hidro Industriol S.A. de C.V., correspondi6nte o Io qsignqción núméro CEA-CON-EST-

Lp-ll2-19, osignqdq bojo tq modotidqd do Licitoción Púbticq. coneistento en 2ó uointisáis hojqs útiteE por 6u qnuerao, inctugondo eatq,6uscrito

st diq 23 (ueintitrás) de Diciombre det 2O19 (dos mil diecinuouo).
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Por to tonto, "LA CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trabojos cr un
tercero o efectuorlos directomente g horá efectiuq [o fionzo otorgodo poro tol efecto de
conformidod con eI orticuto1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jatisco
g sus Municipios.

ELto significa que uno uez finolizodos los obras correspondientes o[ referido Periodo "Puesto

en morchq, estobilizoción g entregq de [o construcción d.e nueuo PTAR en Logos de Moreno,
Jolisco", pq.ro gorontizcrr los defectos g uicios ocuttos de todos g codo uno de [os obtigoci.ones
deriuodos deI presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá pótizo de ftqnzo otorgodo por
compoñío ofionzodoro debidomente outorizod.o, o fquor de [q Secreto.rio. de [o Hociendo
Púbtico det Estodo de Jotisco, qnte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco, por [o contidod de

$144,691.47 (Ciento Cuorento g Cuotro Mit Seiscientos Nouento g Un Pesos 47IOO M.N.),

equiuotente of lOTo (diez por clento) det importe de'12 (doce) ueces de [o correspondiente por el
pogo de Ol un mes de [os trobojos reolmente ejecutodos en dicho Periodo, contldod que inctuge
eI Impuesto oI Votor Agregodo (I.V.A.).

Dicho fto.nzo estoró uigente por o[ menos O] un oño contqdo o' portir de [o fecho del octo de
recepclón f(sico de tos referidos trobojos, etto de conformldod con e[ qrt[cuto ll3 numero[ 3 de
to Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jalisco g sus Municipios.

"LA CEA" deberá redoctor un informe sobre et estqdo de to obro recibido, dentro de [os'15
(quince) díos onterlores o[ cumptimiento del plozo de goront(o.

Si eI informe es fouorqbte, "LA CEA" procederó o [o deuotución o concetoción de [os gorontíos
g en su coso, crl pogo de los obligociones pendientes.

Si et informe no es fouorobte g los defectos obseruodos se deben a deficiencios en [q ejecución
de lo obro g no of uso de [o construldo duronte e[ plozo de gorontío, "LA CEA" proc
dictqr tos instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoc[ón de
construido g concederte un ptozo pora e[[o, d.uro,nte e[ cuol continúq encorgodo de
conseruoción de [a obro de conformidod con el ort[culo ló4 det Regtomento de [o Leg de Ob

Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Quedon o. sotuo [os derechos de "LA CEA" poro exigir onte los outorldqdes competentes eI pogo
de tos contidqdes no cublertos de [a indemntzoción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos los goront(os constituidos conforme o[ ort(cu[o ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Lo presonte hojq corresponde of Contrqto de Obrq Público o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cglebrqn por unq pqrte tq Comisión
Eetotol d€t Agud de Jotisco V por otro lqdo Corporoción Hidro Industri.oI S.A. de C.V.. corre6pondiente o to osig^oción núm€ro CEA-CON-EST-

LP-ll?-19, osignqdo bojo tq modolidod de Licitqción Públtcq. consiste^to en 2ó uoantiséis hojos útiles por §u qnuer6o, inctugondo estq. suscrito
el diq 23 (uointitrés) de Diciembre det 2019 (dos mil diecinueue).
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VIGÉSrMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN.- "LA CEA" o trqués de los representontes que poro e[

efecto designe, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tiempo los obrqs objeto de este
controto, osÍ como tos moterlotes que en eltq se empteen, go seo en e[ sitio de ésto o en tos

lugores de odquisiciones g obseruqciones que estime pertinentes retocionodos con su
ejecución, o fin de que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de
conformidod con e[ orticuto 2 de [o. Leg de Obro Púbtico deL Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Asimismo, poro et periodo identificodo como perlodo de "pruebos de funcionqmiento, puestq
en mqrcho, estobil.izoción g entrego de [o construcción de nueuo PTAR en Lagos de Moreno,

Jotisco", moterio deI presente controto, "EL CONTRATISTA" deberá controtor o lqborotorios
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externos, con [o finotidod de corroboror [o colidod deI objeto deI presente controto, de ocuerdo
q [o's Normos Oficioles Mexicqnos ulgentes, emitidos por [o outoridod competente. Uno uez
que se obtengon los resuttqdos, "LA CEA" deberá de ucrtidortos, g en coso de encontror olguno
discreponcio, "EL CONTRATISTA" g "LA CEA", podrán contrator un loborotorio externo d.e

común ocuerdo, poro medlr los estándqres de cotidod del objeto de [o licitoción púbtico,
enumerod.os en los onexos deI presente controto, con et fln d,e dlscernir sobre [q diferencio de
los onátisis. Unq uez que se obtengo tos resuttodos se tomorqn los medidos pertinentes poro
e[ cumptimiento cr los normqs de coltdod en mención, "EL CONTRATISTA" seró e[ único
responsobte por e[ incumptimlento de olgunos de lqs normos en mención. Lo controtoción de
loborotorios externos poro los onólisis necesorios o reolizor, deberá hqcerse con oqueltos que

estén certiflcqdos onte [o Entidod Mexicona de Acreditoción A.C., [o controtoclón será con
corgo o "EL CONTRATISTA", dlcho controtoclón deberán ser porq dor cumptlmiento o [o etopo
de PRUEBAS DE CAPACIDAD e inicior [o puesto en mqrchq, estobitizoción g entrego de [o
construcción de nueuo PTAR en Logos d.e Moreno, Jolisco,. e[ cuol consto de 3ó5 (trescientos
sesento g cinco) dios, duronte [os cuoles en cqdq mes, "EL CONTRATISTA" deberá de
d.emostrqr con onálisis, los resuttodos del loborotorio externo ocreditqdo qnte [q Entidod
Mexiconq d.e Acreditqción A.C., eI cumplimiento de [o cotidod deI oguo trotodo estobtecido en
tos onexos que formon porte integronte del presente contrqto g por [o tonto, ninguno de tos
portes puede desconocer de los mismos.

E[ loborotorlo externo controtodo por "EL CONTRATISTA", os( como [o controtoctón det
loborotorio externo, en coso de discreponcio, de común ocuerdo entre los portes, osí como los
gqstos g costos que se generen con motiuo de esto controtoción, serán con corgo o "EL

CONTRATISTA". Lo controtoción que se hoce referencio en [o presente ctousulo, no limita e[

derecho que tiene "LA CEA" porcr que en todo momento, cuondo considere necesorio,
superuisor [o obro g reotizor los estudios g dictámenes pertinentes que goronticen et fin det
progecto de to obrq púbtico objeto deI presente controto.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.- Lo bitácorq es el instrumento técnico que consti
eI medio de comuntcqclón entre [os portes que formotizon los controtos, en eI cuoI se re
los osuntos U euentos importontes que se presenten durqnte [o ejecución de [os trobojos,
sect por medio conuencionoles f(sicos, o o trqués de medios remotos de comunicoci
etectrónico, coso en eI cuqI se denomlnoró Bltácoro Etectrónicq, u otros medios qutori
en [os términos del RegLomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

Municipios, en cugo cqso se denomlnorá Bitácorq conuencionot.

Et uso en [o bitócoro será obtigotorio en codo uno de los contrqtos de obro g seruicios
retocionodos con [o mismq que ejecute, reotice o se encuentren q corgo de "LA CEA", su
e[oboroción, control g seguimiento se horá por medios remotos de comunicqción electrónico
o de formo conuencionqt de conformidod con eI qrticuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbticc del Estodo de Jalisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- 'LA CEA" UETifiCOTá qUE IOS

obros objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[

progromo de obro oprobodo, g conforme o los especificqciones poctodos, poro to cuqt
comproborá periódtcomente e[ ouqnce g to cotidod de los obrqs en [o intetigenclo de que [o
obro mot ejecutodo se tendró por no reotizodo.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obrq Púbtico o Precio Atzodo por Tiempa Osterminodo quo celebrqn por unq Porte td Comisión

Estqtqt det Aguo de Jolisco g por otro lodo Corporqción Hidro Industriql SA. de C.V., correspondi6nte q tq q§igndción número CEA-CON-EST-

Lp-l'12-19, osignodo boio to modolidod de Licitoción Públicq, consistonte sn 2ó ueintiséig hoiqs útites por su onuorao, inctugendo estq. au§crlto
et dio 23 (ueintitrée) de Diciembro det 2019 (dos mit diecinueue).
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vIGÉSIMA CUARTA.- RETENcIONES Y PENAS CoNVENCIONALES.- Los penos conuenctonqtes
se oplicorón por otroso en [o ejecución de [os trobojos por cousos imputobles o [os

controtistas, serán determlnodos únicomente en función de[ importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho pqctodo en e[ contrqto porq to conctusión totol de los obros de
conformidqd con et ortÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios

A).- Peno por incumptimlento en tiempo.- "LA CEA" tend.rá [o, focuttod de ueriflcor
mensuotmente si los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL

CONTRATISTA" de ocuerdo con los fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol "LA CEA"
compororó mes o mes eI ctuonce contro eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodq en et párrofo onterior, se oduierte que e[

ouonce de los trobojos es menor d,e [o que debio reotizorse g seo por cqusos imputobles o "EL

CONTRATISTA", "LA CEA" procedero cr hocer los retenciones económlcos o los estimoclones
que se encuentren en proceso en tqs fechos en tos que se determinen los otrosos en bose o [o
siguiente fórmuto:

Sonción por incumpIimiento en ttempo: = X (IC-IE).

IC = Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoctón outorizodo..

B).- Peno por Incumptimiento de lqs Obtigociones duronte e[ periodo de Pruebqs de
Funclonomlento, Puesto en Morcho g Estobitizoción, se opticoran de conformid.od
estrictomente o[ Anexo 12 (doce) det Apéndice 04 (cuotro) d,e los boses de lici.toción,
denominodo "PENAS CONVENCIONALES" documento que se onexo o[ presente controto de
licltoclón púbtico g formo porte integronte del mismo, por [o que ninguno de los portes en el
presente acto jur(dico puede otegor su desconoctrniento.

C).- Peno por otroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo o presentor [o documento
completo de finiquito de lq obro o "LA CEA", o mós tordor 30 (treinto) díqs noturqles q [o
outorizodo de terminoción. En coso controrio será considerodo en estcrdo de moro
nueuos contrqtos. Lo presentoción tordÍq de finiquitos ccrusq groue perjuicio o[ cierre
ejerciclo g se corre e[ riesgo de [o conceloción de tos recursos pqro pogo.

Poro determinor [o oplicoción de lqs sonclones estiputodos no se tomorón en cuento los
demoros motiuodos por ccrso fortuito o fuerzo mouor o por cuolquier otro cctuso, que o juiclo
de "LA CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo
eI precepto que se dejó de cumpttr. No se conslderq que eI cumptimiento es espontóneo cuqndo
to omisión seo d.escubierto por los outoridodes o medie requerimiento, uisito, excitotiuo o

cuolquiero otro gestión efectuodo por los mismqs de conformidod con eI o.rt(culo 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios

Independientemente de los opticoclones de los penqs señotqdos onteriormente, "LA CEA"
podró exigir et cumplimiento forzoso del controto, o hocerto ejecutor por un tercero con cqrgo
totol a "EL CONTRATISTA".

Lo prosente hojo corresponde aI Contrqto de Obrq Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Oetorminodo quo cotobron por uno pqrte [o Comisión
Estotql det Aguo de Jqtisco 9 por otro lodo Corporoción Hidro Industriot S A. de C.V., correspondiente o tq qsignoción número CEA-CON-EST-

LP-ll2-19, osigñodo bqjo to modolidod de Licitoción Púbticq. consistente on 2ó ueintiséis hojos útites por aq qnverao. inclugendo ostq, suscrito
éldlo 23 (ueintitrás) de Oiciembre det2Ol9 (doE mtl diecinueue).
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viGÉsIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Los controtos o precio olzodo o to
porte d.e los mixtos de esto noturotezo no podrón ser modificados en monto o en plozo, ni
estorán sujetos o ojustes de costos de conformldod con el ortículo lO2, numerot ó de to Leg de
Obro. Púbtico porq eI Estodo de Jotlsco g sus Munlciplos.

VIGÉSIMA SEXTA- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los ort(culos'lo8 de to Leg

de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de to Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jollsco g sus Municipios, "LA CEA" podrá suspender con couso justificod.o
temporol o definttiuomente [o ejecución de [o obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier estqdo en que se encuentre.

"LA CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordenor to suspensión g determinor,
en su coso, [o temporolidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indeflnido, cuondo [o
reonud.oción de tos trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reqlizqción cterto pero
de fecho lndetermlnodo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o octuolizoción de ese
euento.

"LA CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedlmiento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de 1O diez dÍos hó.bites manifieste to que o su derecho conuengo g, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los ]O diez d(os hábites siguientes debe
emitirse resotuc[ón fund.odo g mot[uoda, que considere [os qrgumentos, los pruebos ofrecldos
g determine lo procedencio de [o suspensión.

Cuond.o "LA CEA" determine suspender [os obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
ccrso se cubriró o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los obros ejecutodos g gqstos no
recuperables, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente
con este contrqto, eI que podrá continuor produclendo todos sus efectos legoles unq uez que
hogon desoporecido los cousos que motauen dtcho suspensión.

"LA CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperqbtes
rozonobles, que estén comprobod.os g retocionqdos directomente con e[ contrqto, cuondo se

determine [o suspensión de [o obro púbttco por cqusos imputobtes a ét, slendo estos los
siguientes:

A).- Rentos de equipo o, si resutto más bqrqto, los ftetes de[ retiro g regreso del mlsmo o[
de los trobojos;

io

B).- Lo mono de obro progromodo que permonezco en e[ sitlo de los trobojos duronte
periodo de [o suspensión que no hogo sido troslod.odo o otro frente de trobojo o o otro obrq
que se encuentre registrodo en lo bitácoro o en e[ documento de contro[ de osistencio que

deflnon los portes;

C).- Et monto correspondiente q los costos indirectos que se hogon generado duronte el
perlodo de suspensión; g

D).- Et costo por montenimlento, conseruoclón g olmocenomiento cuqndo no impliquen un
costo indirecto.

Ld presente ho¡o corresponde of Contrqto d6 Obrq Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq pqrte [q Comisión
Estotot del Aguq de Jqlisco g por otro lodo Corporoción Hidro Industriql S.A. de C.V.. correspondionte q lq qsignoción número CEA-CON-EST-

LPnl2-'19. 06ignqdq bojo to modotidod d6 Licitqción Púbticq. consistente en 2ó ueintiséis hojqs útiles por su onuerso. inclugendo e§tq,6u§crtto
et dio 23 (ueintitrés) de Diciembre det 2Ol9 (dos mil diecinueue).
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Cuondo [o suspensión derlue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no exlstirá ninguno
responsobltidod poro "EL CONTRATISTA" o "LA CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de lniclo g terminoción de tos trobojos o

serulclos, sin modiflcor e[ ptozo de ejecución estobtecido en eI contrqto

vIGÉSIMA SEPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conulenen
en que e[ presente contrqto podro ser rescindldo en coso de incumptimiento, o[ respecto
oceptqn que cuondo seo "LA CEA" et que d.etermlne rescindirlo, dicho rescislón operorá de
pteno derecho en [os térmlnos det ortícuto1O9 de [o Leg de Obra Púbtico del Estodo de Jollsco
g sus Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municiplos.

"LA CEA" g "EL CONTRATISTA" podrón poctor mediqnte un conuento to terminoción del
contrato por mutuo consentimiento; qcto que sólo podró tener lugor cuondo no concurro
otguno couso de rescis[ón imputoble o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de
interés púbtico o couso justificodo que hogon innecesorio o tnconueniente lo permonencio
del controto de conformidod con et ortÍcuto1lO de to Leg de Obro Púbticq del Estqdo de Jqtisco
g sus Municipios.

Causos de Rescisión.- "LA CEA" rescindiró odministrotiuomente el controto cuondo "EL

CONTRATISTA":

I.-Por cousqs imputobtes o etlq, no inicie los trobojos o serulcios objeto del contrqto dentro de
los l5 (quince) d[os siguientes o [o fecho conuenldo sin cquso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbticq deI Estodo de Jo[isco g sus Municipios g su Regtomento;

II.- Interrumpa injustificodqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repcrrcrr o reponer alguno porte de etlos que se hogo detectodo corno defectuoso por "LA CEA";

III.- No ejecute los trobajos o seruicios de conformldod con [o estlpulodo en e[ controto o sin
motluo justificodo no ocate tos órdenes dodos por "LA CEA";

IV.- No dé cumplimiento o tos progromos de ejecución conuenidos por fotto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "LA CEA", eL otrqso puedo dlficultor [o
terminoción sotisfoctorio de los trobojos en eI ptozo estipulodo;

V.- Seo dectorodo en concurso merconti[, quiebro, o otguno figuro onologo;

VI.- Subcontrote portes de los trobojos o serutcios objeto del controto sin contor con lo
outorizqción por escrlto de "LA CEA";

VII.- Tronsflero los derechos de cobro d.eriuod.os del controto sin contor con [o outorizoción por
escrlto de "LA CEA";

VIII.- Si "EL CONTRATISTA" de formq injustlficodo no do o "LA CEA" o o. otrqs outoridqdes,
orgonismos constitucionqtes, instituciones u órgonos jurisdiccionotes, seqn det orden federo[,
estqtol o municipot, los foci[idades g/o dotos que [e requieron en cuolquler procedlmlento de

Lq pressnte hojq corresponde ot Contrqto de Obro Púbtico q Presio At¡odo por Tiempo Doterminqdo que cetebron por uno pqrte tq Comisión
E6totqt del Aguo do Jolisco U por otro lodo Corporqción Hidro Industriql S.A. de C.V., corrospondionte o [q qsignqción número CEA-CON-EST-
LP-ll2-19, osiOnodo bojo to modolidod de Licitqción Pübtico. consistento on 2ó ueintiséis hoiqs útite§ por su onuevso. inctugendo astq. suscrito
et d(o 23 (ueintitrés) de Diciombre det 2O19 (dos mit diecinusue).Jolisco
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inspección, uigiloncto, uislto domiciliorio, superuisión o de inuestigoción go seq por motiuo
de [o ejecución deI trobojo, de los obrqs, de tos moteriotes utitlzodos, qsi como por supuestos
de responsobitidod qdmlnistrotiuo de seruidores públicos o de porticutqres uinculodos con
foltos qdmlnistrqtiuos groues, supuestos reolizoción próctlcos monopóticas g/o octos de
fiscotizoción.

IX.- Combie su nqcionotidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener uno determinodo nocionotidod;

X.- S[ siendo extronjero, inuogue [o protección de su gobierno en retoción con e[ controto;

XI.- Incumpto con eI compromlso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento d.e [o suscrtpción
de[ controto, retotiuo o [o. reseruo g confldenciolidod de [o informoción o documentoción
proporcionodo por "LA CEA" poro [o ejecución de [os trobojos o seruicios,

XIL- Cuondo por incump[tmiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes "LA CEA" sea obligodo oL pogo de muttos, condenqs de loudos, créditos fiscotes o
conuenios de concitioción por los outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrotizodos,
Juntos de Concitloción g Arbitroje, g órgonos jurisdtccionqtes.

XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronoles se dectqre en Estodo de Huetgo q[ centro de trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

XIV.- Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responsqbte de cometer prácticos
controrios o to Leg Federol de Competenciq Económico, go seo en [o lndiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federql de Competenclcr Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qccionistos, representontes [egotes,
opoderodos legotes, d.irectiuos, gerentes g/o cuolquler personq con focuttodes decisorios o de
representqción de [o mismo, hogo sido dectorodo responsoble por [o comistón de unq de los
fottqs consignodos en los orticutos 66, 67, ó8, ó9, 70, V g 72 de [o Leg Generol de
ResponsobiIidodes Admlnistrotluos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol sociql g contobte en formo notobte que o julcio
"LA CEA" no gorontice eI cumplimiento de los obligociones de este controto.

XVII- Cuondo "EL CONTRATISTA" omlto informor o "LA CEA" en los ptozos estoblecldos, los
combios en su domicitio poro reqtizor notificociones.

XVIIL- Cuondo "EL CONTRATISTA" no contrqte los seguros g fionzos necesorios, o los que et
presente controto hoce menc[ón, poro los periodos de Diseño, progecto, construcclón, osí como
poro e[ peri.odo de puesto en morchq, estobitizoción g entrego de to construcción de nueuo
PTAR en logos de Moreno, Jolisco.

Lo prssont6 hojq corresponde ol Contrqto de Obro p(ibticq q Procio Alzqdo por Tiempo Det6rminqda que cetebron por uno porta lq Comisión
E3tqtot dot Aguo de Jolisco g por otro lqdo Corporocaón Hidro Indqstriot S,q. de C.V., correspondiente q to osignqción número CEA-CON-EST-

LP-Il2-19, qsignodo boio tq modqltdod de Licitqción Públicq, consistentc en 2ó ueintiséts hojos útitos por su onuerEo, inclugendo estq. suscritq
et dÍd 23 (uetntitrés) de Oiciembre do( 2019 (dos mit diecinueu€).Jalisco
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XIX.- Cuondo "EL CONTRATISTA" omito dor los informes con respecto o[ pogo de los primos
onuoles generodas por [o controtoción de tos seguros que se hocen mención en e[ presente
contrqto.

XX.- Uno uez teuontodo et "ACTA DE ARRANQUE" si durqnte et periodo denominodo puesto en
mqrchq, estobitizoción g entrego de [o construcción de nueuo. PTAR en Logos de Moreno,
Jolisco, incumpto con [os estándqres de colidod det objeto de to [icitoción púbtico, enumerodos
en los onexos deI presente controto, que formon porte integronte deI mismo, estoblecidos en
[os normos oficioles mexicqn<rs uigentes, emitidos por los outoridodes competentes uigentes.

XXI.- En generot, incump[o cuolquiero de los obligociones deriuodos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Sa "LA CEA" opto por [o rescisión, se lnicioro e[
procedimiento de rescisión de conformidqd con [o Leg de Obro Públ.ico deI Estodo de Jolisco g

sus Munlciplos g uno uez notificodo e[ inicio deI proced.imtento o "EL CONTRATISTA", "LA CEA"
se o.bstendrá de cubrlr los importes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
tiquidados, hosta que se otorgue et finiquito que procedo;

Uno uez emitido lo resolución del procedimiento de rescislón "LA CEA" deberá otorgor el
finiqulto que procedo, dentro de los treinto d.(os nqturqles siguientes o [o fecho de lo
notificoción de dicho resoluclón.

"LA CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podTá concittor, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los soldos deriuodos de [q rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de los portes.

"LA CEA" podrá hocer constor en e[ finlquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o resclslón del contrato, os( como de los equipos g moterioles
que se hubieron instatod.o en [o obro o utitizodos en [o prestoción deI seruicio o se encuentren
en proceso de fobricoción, siempre g cuondo seon susceptibles de utitizoclón dentro de tos

trobojos o seruicios pendientes de reatizor.

En e[ coso de soldo por omortlzor, se reintegrorá o "LA CEA" en un ptozo no mogor de 15

(quince) dios hábites, contqdos o portir d.e [o fecho en que te seo comunicodo to rescisión o. "EL

CONTRATISTA", poro [o cuot se [e reconocerán tos mqterioles que tengo en obro o en proceso
de odquisiclón debidomente comprobodos medlonte [o exhibición correspondiente, conforme
q los dotos básicos de precios, considerondo los ojustes de costos outorizodos o [o fecho de
rescisión, siempre g cuqndo seon de [o cotidod requerido, puedon utitizqrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobo,jos, en e[ coso
de que no reintegre eI sqtdo por omortlzor, deberá pogor gostos flnqncieros conforme o uno
toso que sero aguot o [o estoblecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jolisco, en los cosos
de moro poro eI pogo de créd.itos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.. TERMINACIÓru RruTTCTPADA DEL CONTRATO.- DE CONfOrMidOd CON E[

o,rticuto lO8 de to Leg de Obro Púb[ico del Estodo d.e Jo.[isco g sus Municipios, "LA CEA" podrá
dor por terminodo crnticipodo.mente este controto por rozones de interés genero[, o cuqndo
exlstan cousos justificodos que impidon [o contlnuoción de los trobojos o seruicios, g se

dernuestre que de continuor con lqs obligociones poctodos se ocosionqrio un doño o perjuicio

Lo presente hojq corresponde ql Controto de Obro Públicq q Precio Atzodo por Tiompo Doterminqdo que cetebron por unq Pqrte lq Coñisión
Estqtqt det Aguo de Jotisco g por otro todo Corporqción Hidro lndustriqt S.A. de C.V., correspondiente q lq qsignoción número CEA-CON-EST-
LP-ll2-,]9, osignodo bo¡o lo moddtidod de Licitoci.ón Púbticq, consistente en 2ó uointiséis hojos útites por 6q onuerso, inclugendo E§tq, suscrito
et dio 23 (ueintitrés) de Dicismbrs dot 2ol9 (dos mit diecinueue).J(1trsco
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groue o "LA CEA"; o cuqndo se determine [o nutidod del octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuondo no seo posible determinor [o temporotldod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en [o ctáusuto uigésimq sexto del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA" los gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g

cuondo sectn rqzonqbtes, estén debidomente comprobodos g se relocionen dlrectqmente con
to operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes;

En cuolquier coso de termtnqclón onticipodo, se deberán reo.Iizqr Ios qnotociones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "LA CEA" notificqr o "EL CONTRATISTA" e[ intcio del procedimiento de
termlnoción onticipodo del controto, pqro que éste, en un plozo no mouor de ]O diez díos
hábites mqnifieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uno uez comunlcodo por "LA CEA" et inicio deL procedlmiento de termtnoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto. procederó q tomqr inmedloto poseslón de [os trobojos o seruicios
ejecutodos, poro en su coso hqcerse corgo deI inmuebte g de los instqtociones respectiuos g

proceder o suspender tos trobojos o seruicios, leuontqndo, con o sln [o comporecencio de "EL

CONTRATISTA", octo circunstonciodo deI estodo en que se encuentre [o obro o serulcio, en [o
cuql se horá constor como mínimo [o determlnodo por [o Leg de Obro PúbLico del Estodo de
Jotisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor o "LA CEA" en un término de lO (dlez) dios
noturotes, contqdos o portir de [o fecho de to notlflcaclón del oficlo e inlcio de terminoción
onticipodo del controto, la documentoción que se te hubiere entregodo poro [o reotizoción de
tos trobojos.

Uno uez emitido tq resotución del procedimiento de termlnoclón onticipodo det contrqto
deberá otorgorse eI finiquito que procedo, dentro de los treinto dÍos ncrturqles siguientes o [o
fecho de [o notiflcoc[ón de dicho. resotución.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con e[ o.rt(cuto 111 de [o Leg

de Obro Públ.ico del Estodo de Jolisco g sus Municipios "LA CEA" recibirá los obros objeto de
este contrqto hcrstq que seqn terminodos en su totolidod g se hogo finotizodo [o puesto en
morcho, estobilizoción g entrego de [o construcción de nueucr PTAR en Logos de Moreno,
Joltsco., si los mlsmos hubieren sido reotizodo.s de qcuerdo con los especlflcoclones
conuenidos U demás estiputociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicoró o "LA CEA" [o conctuslón de tos trobojos o seruicios que [e

fueron encomendodos, por escrito q trqués de to bitócoro de obro, dentro del ptozo máximo
outorizodo poro [o conctusión de [os mismos, poro que ésto, dentro deltérmino que no podrá
ser mogor o ueinte d(os hábites, uerifique [o debido termtnoción de los mismos conforme o. lqs
condiciones estoblecldos en el controto.

At finotizor [o uerificqción de los trobojos o seruicios, "LA CEA" contorá con un plozo de hosto
diez dios hábites poro proceder o su recepclón f[sico., medionte e[ [euontomiento de[ octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Lq pre8entg hojo corre6pondo ol Contrqto de Obro Públicq q Pr€cio Atzodo por Tiompo Determinqdo quo cetebron por unq pqrto tq Comisión
Estotot det Aguq do Jqtisco U por otro tqdo Corporoción Hidro Industriot S.A. de C.V., corr6Epondionto q lq qsignqción númsro CEA-CON-EST-
LP-ll2-19, osignodq bo¡o lo modotidod de Licitqción Púbtico, conststente on 2ó ueiñti5éis hoioa útiles por Eu onuerso, inclugendo ostq, suscrito
et dio 23 (ueintitrée) de Diciembre d€l 2019 (dos mit diecinueuo).
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Pueden recibirse porciolmente oquettos portes de [o obro susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregqrse o[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ contrato, en cugo coso se
qsentqró constonciq del hecho medionte acta de entrego g recepción de to. fose de que se

trote.

Puede dorse por recibid.o U ocupqrse uno obro, oún sin [o celebroción deI qcto formol, cuondo
medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totot, según seo eI coso, se computorán los plozos poro [o exigencio
de goront(os.

Cuqndo [q obro no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constqr en e[ octo g
"LA CEA" debe señolor los defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictqmen emitido por et resldente de obro, poro que dentro de los
ctnco dÍos hóbiles sigulentes "EL CONTRATISTA" mqnifieste [o que q su derecho correspond.o.
Tronscurrido este ptozo, "LA CEA" deberó detottor tos instrucclones precisos g fijar un plozo
poro remediortos. Si tronscurrido dicho plozo "EL CONTRATISTA" no lo efectúo, se iniciorá el
procedimiento odministrotiuo de resc[s[ón.

Cuqndo sin estor terminqdo [o tototidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten q [o conuenido g puedon ser utitizqdos o juiclo de "LA CEA", en este caso se liquidorá o
"EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dqr por terminod.o
onticipodomente e[ controto, en este coso, los obros que se recibqn se liquidorón en [o formo
que los portes conuengon, conforme o to estob[ecldo en este controto.

Cuondo "LA CEA" rescindo e[ controto en los térmlnos de 1o ctáusulo uigésirna octouo, en este
coso [o recepción porciot quedorá o juicio de éste g tiquidoró e[ importe de [os trobojos que
decido reclblr.

Cuondo to outoridod jurisdicciono.l dec[ore resctndido e[ controto, en este caso, se estcrro o [o
dispuesto por [o resotuclón respectiuo.

Al término de lo obro se teuontorá octo de recepción con to cuql se dorá por terminodo g

entregodo to obro. Lc recepción porciol o totcrl de [os obras g lo liqutdoción de su importe, se

efectuorón sln perjuicio de tos descuentos que debon hocerse por concepto d.e sqnciones en
los térmlnos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO.- "EL CONTRATISTA" SE ObIigO O

fi.niquitor odministrqtiuqmente [o obro, [o cuol consiste en entrego.r tos octqs de entrego g
recepc[ón, firmqdqs por [os funcionqrios representontes de [o Comisión EstotoI deI Aguo de
Jqtisco, esto deberó de reotizorse en un plazo no mogor o óO dios nqturotes contodos q pqrtir
de [o fecha outorizodo en et controto poro terminor [o obro.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- RECibid.OS fÍSiCqMENtE
los trobojos, los portes dentro det término estipulodo en e[ controto, el cuqt no podrá exceder
de 50 (cincuento) dios noturotes q portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoboror e[

Lq pre6ente hojo corr6sponds ot Contrqto de Obrq Público o Prscio Aluodo por Tiompo Oet€rminodo que celebrqn por unq pqrte [q Comisión
Estotot d6t Aguo de Jqtisco g por otro lodo Corporqción Hidro Industriol S.A. de CV., correspondiont€ q [q qsignqción númoro CEA-CON-EST-
LP-]12-19. osignodo bojo tq modqlidqd do Licitoción Públicq, consistente sn 2ó ueintiséie hojo6 útiles por 8u onuerso, inclugendo eato, auscrito
él dÍo 23 (ueintitrés) d6 Diciembre det 2Ol9 (dos mit diecinueuo).lolisco
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finiquito de los mismos, en eI gue se hqrá constor los créditos q fouor U en contro que resutten
poro codo uno de e[[os, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo
resuttonte, d.ebiendo exponer en su coso, lqs rqzones de to opticqclón de los penos
conuencionoles o deI sobrecosto de los trobojos de conformtdod con e[ ortículo l'12 de to Leg de
Obra Púbticcr deI Estodo de Jotisco g sus Municipios

"LA CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medlonte su representonte [ego[ o

su residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lleuoró o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendTá Lo obtigoción de ocudir o[ [lomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existlr desocuerdo entre los portes respecto of finiquito o de no ocudir se [e
comunicorá e[ resuttodo dentro de un plozo de lO (dlez) diqs nqturotes, contodos o portir de
su emlsión.

Unq uez notiflcodo eI resuttodo de dicho flniquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá eI término
de 1O (di.ez) díos nqturotes poro olego.r [o que o su derecho correspondo; si tronscurrid.o este
térmlno no reollzo olguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste et finiquito deberá reunir como mlnimo los requisitos que se

indicqn en lo Leg de Obrcr Públ.ico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resulto que exlsten soldos o. fouor de "EL CONTRATISTA", "LA CEA" deberó
liquidortos dentro det término de 2O (ueinte) dios noturotes siguientes. St resutto que existen
soldos o fouor de "LA CEA" el. importe de estos se ded.ucirá de [os contidqdes pendientes de
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suflcientes, se exiglrá por oficio su
reintegro, más los gastos flnoncieros correspondientes, conforme ct uno toso que seró iguol o
[o estoblecldo por [o Leg de Ingresos de [o Federoclón en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo
de crédltos fiscqtes dichos gostos empezorán o generorse cuqndo los portes tengon definido
el irnporte o. pogor g se cotculorán sobre los contldodes pogodos err exceso en codo coso,
debiéndose computor por d(os noturotes desde que seon determinodos hosto [o fecho en que
se pongon efectiuamente los contidodes o disposición de "LA CEA" en coso de no obtener
reintegro, "LA CEA" podrá hacer efectiuos los goront[os que encuentre uigentes, en formo
simuttoneq se leuontoro et octo odminastrotiua que de por extinguidos tos derechos g

obtigociones osumidos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá
reunir como m(nirno los requisitos señqtodos por Leg

Cuondo [o liquidoción de tos sotdos se reqtice dentro de tos 2O (quince) dÍos noturole
siguientes o to firmq del finiquito, eL documento donde éste conste se podró usor como octo
odministrqtiuo que dé por extinguidos los derechos g obligociones de "LA CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obligociones deriuodos de [os uicios ocultos
d.ebiendo agregqr únicqmente uno monlfestoclón de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
extsten otros qdeudos g por [o tonto se tendrán por terminodos los derechos g obligociones
que generq este controto, sin derecho o ultertor rec[omoción. At no ser foctlble e[ pogo en e[

término indicado, se procederó q elqboror et octo odministro.tiuo que dé por extinguidos los
derechos g obltgociones de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.- OBLIGACTONES DE LAS PARTES.- "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" se

obtigon o sujetorse estrictomente poro to ejecución de tos trobojos objeto de este controto, o

todqs g codo uno de los cláusulos que [o integron, osÍ como o sus onexos, tos términos,

Lo pre8ente hojq corresponde at Contrqto de Obro Púbticq q Procio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno pqrte tq Comisión
Estqtqt det Aguo de Jotisco g por otro tqdo Corporoción Hidro Industriol S.A. do C.V., correspondiente o lq qsignqción número CEA-CON-EST-
LP-112-19. osignodo bqjo tq modotidod de Licitqción Púbtico, consistento en 2ó ueintiséi6 hojos útiles por 3u qnuerso, inctqUondo esto.6uscrito
et d(o 23 (ueintitrás) de Oiciembre det 2019 (dos mil diecinueue).
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Iineomiento, procedimientos g requisitos que estobtecen to Leg de Obro Público deI Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obra Púbtico det Estodo de Jolisco g sus
Municipios, osi como [os disposiciones odministrotiuos que [e seon oplicobtes.

TRIGÉSIMA CUARTA.- PRORROGA.- EI presente controto no estó sujeto o prorrogo, por [o que
uno uez termlnqdq [q obro g leuontodo e[ Actq de entrego-recepción de conformidod con e[

ort(cuto lO2 numerot ó g 111 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, por
[o que "EL CONTRATISTA" renunciq en este octo o todo derecho que pudiero existir poro seguir
con [o ejecuclón de los trobqjos lnherentes o los obrqs objeto del presente contrqto.

TRIGÉSIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto to obrqs proplos de este controto no hogon sid.o

recibidos por "LA CEA", toto[ o porclolmente en [os términos del orticulo'l'l'l de [o Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios, los riesgos U responsobitidod por e[
ocontecimiento de siniestros de cuolquier tipo duronte su ejecución correrán por cuento de
"EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" deberó controtor los seguros necesqrios pqro gorqntizqr los riesgos
susceptibtes de oseguromiento conforme o [q nqturolezo de los bienes g trobojos moterio del
presente controto, estobteclendo como beneficiario o [o Secretor(o de to Hq.ciendo Público del
Estodo de Jolisco, qnte [q Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco, tonto pqro e[ primer periodo
denominodo "Diseño, progecto, construcc[ón", como poro eI segundo perrod.o denomtnqdo
"puestq en morcho, estobitizoción U entrego de to construcción de nueuo PTAR de Logos d.e

Moreno, Jotisco", donde los primos onuoles generod.os por estos, serón con corgo poro [o "EL

CONTRATISTA", renunclondo en este octo todo beneflcio que pudlero recibir de los mismos.
Iguolmente, to "EL CONTRATISTA", tendrá [o obtlgoción de comprobor o "LA CEA", de formo
qnuql, que se encuentrq o[ corrlente de [os pogo que se generen con motluo de los por [o
contrato.ción de los seguros que se hoce referencio en [o presente clousu[o.

Ad.icionolmente, "EL CONTRATISTA" deberó controtor los seguros necesorios poro cubrir tos

riesgos cr que se encuentro expuesto et personol o su corgo con motiuo de [o ejecución de los
obros moterio del presente controto, en [os términos de los leges loborotes, osí como de
oquetlos riesgos que respondon o doños cousodos o terceros, a lo. obro g por robo de
moteriotes g equlpo de instoloción de formq permonente de conformidod con et orticulo 99
de to Leg d.e Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, tos primos generodos serón
con corgo porq esto.

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentimlento poro que de tos estimaciones que se te cubron se [e hogo [q retención
det 0.005 (cinco of mittor) del importe de codq estimoción, poro cumplir con e[ ort(cuto 4 de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jatisco g sus Municipios, por concepto de seruicios de
uigllonclo, inspecclón g controI sobre lqs obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g otorgo su consentlmiento, paro que de [o.s

estimociones que se [e cubrqn se te hogo [a retención det O.OO2 (dos of mittor) del importe de
codo estlmqción, poro oportqrlo uotuntorlomente o los progrcrmos de copqcitoclón g

odiestromlento de los trobojodores de [o industrio de to construcción que desarrotto et

instituto de copocitoción de to industrio de [o construcción.

Lq presente hojq corresponde o[ Controto do Obro Púbtico o Pr€cio Atzqdo por Tiompo Determinodo qu6 cotobron por unc porte [q Comisión
EstqtoI del Aguo de Jqtisco g por otro todo Corporqción Hidro IndustrioI S.A. de C.V.. cortespondtento o [o osignqción número CEA-CON-EST-

LP-ll2-19, ostgnodq bq¡o [o modolidod de Licitqción Púbtico, consistente en 2ó uointisáis hoios útitos por su qnuerso, inclqU€ndo 66to, sqscrito
el dio 23 (ueintitrés) de Dici€mbre det 2O'19 (dos mit diectnueue).
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TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" qcuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsabte de [o preuenctón de impoctos qmblentoles deriuodos de [o
ejecución de los trobojos inherentes o los obros inherentes moterlo del presente contrqto,
conforme o [o estoblecido en eI ortícuto'lO3 numerol 4, de [o Leg de Obra Púbticcr poro eI Estodo
de Jotisco g sus Municipios, odemás deI cumptimiento de todos los obtigociones, compromisos
g condicionontes ombientotes preuistos en los leges opllcobtes o [o mqterto, osí como los
doños g ofectociones que couse q[ medio ombiente, por [o que deberá reolizor de monero
inmedioto los occlones necesqrias pqro to remediqción, restouroctón g compensoción que
correspondo g estorá obtigodo o efectuqr los Iobores g medidos que impongon tos outorid.odes
ombientoles, otendiend.o en todo momento [qs ind.lcociones generod.as por "LA CEA".

TRIGÉSIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto o los derechos inherentes q [q propiedod intelectuot de
terceros, por [o que deslindo o "LA CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uioloción de [o
propiedod lntetectuol que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte to
reolizoción de [os trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

pqrtes se obtigon o sujetorse estrictomente porq [o ejecución de [q obro objeto de este controto
o todos g coda uno de lqs ctáusutas que [o integron, osi como o los términos, lineomientos,
procedimientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Públ.ico det Estodo de Jottsco g sus Munacapios,
poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones aquÍ contenidos. Los
portes se someten o [o jurtsdicción del Trlbunol de Justicio Admlnistrotiuo del Estodo de
Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rqzón de su domlcitio presente o futuro pudiero
c o rre spon der [e s.

CUADRAGESIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformld.od con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jolisco g sus Municipios, los portes comporectentes o [o celebrqción deI presente controto se

mo.nlfieston sobedorcrs de que:

1.- Lo Leg de Justicio Atternotluo del Estod.o de Jolisco es ordenqmiento suptetorlo o [o Leg de
Obro Púbtico del Estado de Jotisco g sus Municlplos en moterio de medios otternotiuos poro
solución de conftictos.

2.- Pqro [q sotución de tos conftictos soto pod.rón desohogorse los med.ios qtternotluos de
medioción g concitioción.

3.- Sol.o podrán operqr como mediodores o conciliqdores quienes estén certlflcodos como
totes por el Instituto de Justicio Alterncrtiuq poro eI Estodo de Jatisco.

4.- Los medios otternotiuos suspend.ercrn los términos estobtecidos pqro [o tnterposición de
Ios recursos administrqtiuos o juicio de nuLidod.

5.- Los medios otternqtluos preuistos en este cop[tuto solo procederán cuqndo uersqn en [o
solución de otguno de tos siguientes conflictos:

Lq presonte hojo corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Doterminodo que cetebrq¡ p9r uno porto ld Comisión

Estotot det Aguq de Jotisco g por otro {odo Corporqción Hidro Industriot S.A. de C.V., correspqñdiento q to osignoción núnero CEA-CON-EST-

Lp-lt2-19, osignodo bojo to modolidqd de Licitqción Público. consistente en 2ó u€intiséis hojos útites por 5u qnuorso, incLugondo estq. suscrito

et díq 23 (veintitrés) de Diciombre del ?0]9 (dos mit diecinuoue).
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I. Se cuestione e[ rechozo o [o presentoción de proposictones;

II. Se opongq o[ ocuerdo que rechozo et conuenlo de osocioción en porticipoción;

III. Se objete [o descotificoción de "EL CONTRATISTA" en [o euotuoción binorio;

IV. Se solicite modificqción ol qcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duronte [o ejecuclón, entrego g finiquito de [o obro o seruicio,

ó.- E[ d.erecho de los portes q ocudlr o los medlos de justlcio otternotiuo es irrenunciobte

Consecuentemente, en coso d.e controuersio resuttonte de [o. cetebroción del presente
contrqto, [os portes monifleston desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedimiento de los métodos olternotiuos de medioción g conciliación q sustqnclor onte e[

Prestodor de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justlclo Alternotiuo
poro eI Estodo de Jotisco, que designe "LA CEA", corriendo únlco g exctusiuomente o corgo de
"EL CONTRATISTA" [os gostos, honororlos g contribuciones que en su cclso se generen con
motiuo del procedimtento de métodos qlternotiuos de medioción g concittoción, osi como los
necesorios poro su conclusión g cumptimiento.

oUADRAGÉSIMA PRIMERA - NOTIFICACIONES - "EL CONTRATISTA" reconoce que señolo
como domicitio poro oir g reciblr notificociones e[ ubicqdo en [o Auenida Chopotito #1343 (mit

trescientos cuorento g tres), Cotonio Chopolito, C.P.45040 (cuorento g clnco mil cuorento), en
et Municipio de Zopopon, Jqlisco, poro que se [e proctiquen todo close de notificoción por
motiuo de [o ejecución det presente contrqto, su cumplimiento g/o rescisión odministrotluo,
oun los de cqrácter personot, los que surtirán sus efectos legoles conforme o [o Leg del
Procedimiento Administrotiuo det Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o cqbo otguno uorioclón en su
nomenctoturo, quedo obtigodo o notificorlo por escrito o "LA CEA" en un plozo no mogor o 3
(tres) dios hóbltes, opercibido de que en coso controrlo, cuotquier notificoción sé tendrá por
tegolmente hecho en olgunos de los domicilios que se tengon regtstrodos dentro los orchiuos
de "LA CEA".

Desde este momento "EL CONTRRATISTA" señoto como personos outorizodos poro olr g

recibir notificoclones o todos sus trobojodores directos, subcontrqtodos, osesores,
dependientes g/o comislonistos, que se locoltcen en e[ domicitio señotodo poro o(r g recibir
notiflcociones, oceptondo que bostq [o circunstoncloción del seruidor púbtico de "LA CEA",

focultodo paro reo.lizor [o notificoción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro
qcredltor dlcho corácter.

Lo presentg hojq corresponde ol Contrqto de Obrq Público o Prgcio Alzodo por Tiempo Determinodo quo cotobron Por unq porto ld Comisión
Estdtql det Aguq de Sqtisco U por otro todo Corporqción Hidro Industriol S.A. de C.V., correspondiente o tq o6ignqción 

^úmero 
CEA-CON-EST-

Lp-l'12-19, osignodo bojo to modotidod de Licitqción Púbtico. consistente en 2ó ueiñtiséis hojos útites por su qnuerso, inctuvendo estq, suscrito
et dio 23 (ueintitrés) do Diciembro det 2O'19 (dos mil diocinuoue).

k
Jotlsco

Página 25 de 26

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-1 12-1 I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su olcqnce, to rotlficon g firmon en e[
Municipio de Guodotojoro, Jotisco, e[ d.ío 23 (ueintitrés) de Dlctembre det 2Ol9 (dos mil
diecinueue).

"LA CEA"

e

Ing. Cor

Comis tol del Aguo de Jolisco.

CONTRATISTA"

c.

de C.V
CH

Lo presento hojo corresponde ot Contrqto de Obro Público o Precro Atzqdo por Tiempo Determinqdo quo celebron por uno pqrte tq Comisión
Estotot det Aguq de Jqtisco g por otro Lqdo Corporoción Hidro Indqstriot S.A. de C.V., corrospondiente q tq qsignqción número CEA-CON-EST-

LP-lt2-19, osignqdo bojo to modolidod d6 Licatoción Púbticq. consistente en 2ó uoantiséis hojos útites por su onuerso, inctugendo estq, su§crito
et dio 23 (ueintitrés) do Diciembre det 20l9 (dos mit diocinueu€).Jotisco
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Fecha de clasificación: 22 de abril de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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